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Viernes 12 marzo 1993

Otras disposiciones

BOE núm. 61

Accediendo a lo solicitado por don Vicente Reig Payá, en nombre y
representación de la Entidad mercantil _Renault Financiaciones, Sociedad
Anónima, Entidad de Financiación~,domiciliada en Madrid, avenida Car
denal Herrera Oria, 57, con NIF A~28206019;

Teniendo en cuenta:

Primero.-Que la" mencionada Entidad, en escrito de 4 de diciembre
último, y una vez subsanados los defectos advertidos en anterior modelo
cuya aprobación se solicitó mediante otro escrito de 15 de octubre anterior,
ha solicitado, al amparo de lo establecido en el artículo 10, apartado quinto,
de la Ordenanza para el Registro de Venta a Plazos, la autorización del
modelo de contrato de financiación que adjunta.

Segundo.-Que el modelo cuya aprobación se solicita introduce modi
ficaciones respecto del hasta ahora utilizado por la mencionada Entidad
-aprobado por Resolución de esta Dirección General de 1 de octubre de

6821

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de 23 de febrero de 1993, de la Dirección
Ge-neral de los Registros y del Notariado, por la que se
aprueba modelo de contrato de financiación a la Entidad
nwrcantil ·Renault Financiaciones, Sociedad Anónima,
Entidad de Financiación..,

1990-, particularmente en cuanto al sistema de impresión -mediante
impresora láser- cuya autorización se pretende.

Tercero.-Que en informe de 26 de enero último emitido por el titular
del Registro Central de Ventas a Plazos, se estima quello existeobstáculo
legal para proceder a su aprobación.

Esta Dirección General ha acordado:

1..0 Aprobar para su utilización por la Entidad mercantil «Renault
Financiaciones, Sociedad Anónima, Entidad de Financiación-, el adjunto
modelo de «Contrato de Financiación de vehículos de motor, turismos
e industriales_ y sus anexos números 1 y 2.

2.0 Disponer que se haga constar en el impreso la fecha de -esta
Resolución.

3.0 Por esa Entidad se dará cuenta a este Centro directivo del número
de ejemplares de la tirada inicial con remisión del primer ejemplar y se
pondrán en conocimiento del mismo la necesidad de cualquier nueva
tirada.

4.0 No aprobar la impresión de los diversos ejemplares a través de
láser, pues con ello se vulnera lo dispuesto en el artículo 12 de la Ordenanza
para el Registro de Venta a Plazos, que exige la reproducción simultánea
de los diversos ejemplares, con la finalidad de que el Registrador provincial
tenga absoluta seguridad de la identidad de los mismos en el momento
de remitir el ejemplar número 4 del contrato inscrito al Registro Central,
como prevé el articulo 16, párrafo último, de la citada Ordenanza.

Madrid, 23 de febrero de 1993.-El Director general, Antonio Pau
Pedrón.
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Henauit Financiaciones, S.A.
Entidad de Financiación

Ej.: 1 (Financiador)

PRESTAMO DE FINANCIACION

CONDICIONES PARTICULARES

000.000

Modelo oprobodo 1"'" R-ol'-""dn'" lo 0;". G....

do: loo R.,,""'" Y del N<JtaNdo Oc de
do: Re,io.... ele Roe"", de D<JrnWo.

Pr<iú~'" dupon<'

.... Préstamo núm .

Nurnbr~11" Apdli<Jo110 ApdJido IN.LF.

'-------------------

••••• o ••• Nominal ud Pr,,:slal11o .NUl1l~ro de Ancxoh .

COL\lI'RADOR (Dalos Pcrsonales) (1)

Apellidos y Nomhre o Razón Social

Calle () Plaza, núnlcro . · Cáuigo Postal.

LocaliJ.. <.l • ." Pruvincia . .... y en su nombre,

D..

. .. con poder otorgado ante el

Notari" lo":: .

FIADOR (Datos Pcrsoll<oks) (2)
Ard1id,)s y Nomhre (l Razón Social I

I

. D.

1" Apellido 1 r Apellido 1 NOllll>rc

· con fecha

1 N.I.F.

I
Calk II Plal.a, núm,;fO . · Código Postal

Localidad. .......... Provine in yen su nombre,

D..

. .... con poder otorgado ante el

NOlaril' Jc . . D. · con fecha.

FIl'\¡\,\CI¡\UOR: RENAULT FINANCIACIONES, S.A. ENTIDAD DE F1NANCIACION y en ~u nomhre y repre~enlll'.:ión .

D.

do . . D.

.. N .I.F. . con poder otorgado anle el Notario

con fecha

El pr~slal1l0 se de~tjna a

UESCRJI'CIO:\' DEL "EIIICULO (3)

Vehí\.·ulu Aulollllivil Marca Modelo Matricula Nlimero Chasis Valor al conudo

'----__11 ----'11__-

VENDEDOR. .. .. quien no inlervicne en eslc aclo.·

VALOR AL CONTADO .. Ptu.

DESEMBOLSO INICIAL. Ptas.

PRESTAMO DE FINANC!ACION: IMPORTE NOMINAL DEL PRESTAMO

que rc,onocefn dllos rreslatario/~ deher al prestamista

Inlereses por apla/.amiento '

.... ll1ese~ 1I1 .

.. Plas.

.. l'las.

Plas

Plas

· Ptas.

· Ptu .

· Ptas.

· Ptas.

IMPORTE TOTAL. . ... {'las

que se p;¡garán en .. ..... plazos. de Plas .. .. cada uno, con

vencinllenln en .

en los impor1cs y vencimienloS que se IJctaJlan en la hoja Anexo n" 1 y ljue se dOll1iciliaJL en cll<1lquier caso en

Nomhre Inslitu,ilill

calk () plaza y nO

A:yulllalllienlo .

.. Nlim. cucnla

...... Prov.

Por consigui\.'\nle, nlll f..:cha

OlA MES ANO

dd)..:r~ ljlh.:dar l..:rminado el pago
Plcsenlación Inscripción

A efect'" informalivos, T.A.E.: 'J,
IMI'OI!.TI\N"rE
~I) En,...,o<!t: m.:l. C("'"'l'ra~("",. "" u'ililor.l l. r",j. Ar.:.oN°:
(2l En ,....,,& mlI, riod"... ,. "" u,iliu"¡l. hoj. 1\""'0 N" ~

Ol En ,... .. ,~<. mil, v<hi,-ul",. "" u'ihlOrf l. ho¡o ~." N" 2.
I!.f,:'i\lIIT rlNI\NClI\{"IOr-;. \.1\. r.",;d.d de 1m..ll<"iO(illn
"'vd•. C..~~ ... llIcrrc'. ¡loio, ~7 - 2llO)4 Modrld, ,llif,I",... I;l\p"rt.d"(,I.~~(, :'JlllllO M..lrld, T{l«; 4K(07¡ Ill·.Nn,:. lcld,: NI'11N~1 W lo,... <n<lll<~. M«<·. MoJ,jJ l. ~."")JC,..1 1.M4, S«"<. J',
Libm<!c ~'". F. 111.11. 14.IK4, In.c. l' Nkim, 45.. N.U'. A·1iI~)((J19· A~(lóad"enA~NEr,n' Q],. InwriLoend I!.<~i"r"delll.ncodc:E.WI\ÑA. N' 8,~4~ - Med.' XJ,)O.O'9.
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CONDICIONES GENERALES

BOE núm. 61

L ObjetQ
El presente cOn\rlIlO, tiene por objeto 18 conce~i'.'lf1 de un prcstllmo de

flnllnnacion pu-a la :Idquisi<.:;ón del o!Jjcl{) idcmifícadc en el llil\l'~J~l\ de eSh:

conlra~L'

2. PrestalJlnos
Para el ca'so de in1ervenir vllrios rrc~talar;o~ ~,: (,biiran ,:m la¡acclcf

soliJuio 11.1 (;umplimicnlo de ha obhgllci"n.:r" d¡lIl~~1ilI1ICS del [nc\<:nl<:

contrajo.

3. 1'¡,ulore5
El/los rlll<Jorc~ IlfillnJ;lIn so!idllnllmenlc cn~rc sí, j' ,'dr. iJClI~¡ "arác!!:r r>:src< TI'
al deudor/es principal/es, el cumrlirnicrHo de lc)d~s Jas obligacinni:s
asi.JmidllS por él mismo en este conlnllo con rer:u'lcia expresa a los
beneficios de división y excusión.
A crcclos de 10 dispueslo en el art. i ,t\51 de! Códig\1 CiviL la presente
filllU'-lI !le extiende 11 posibles prórrogas o m,,¡jir¡('a~io[les, expres!ls o lá~itas

de las obligao;iooes ~ooten¡das en la ,mism;'l. Paril ia rfácli~a Je nOliflcaciones
o requerimienlos, el linllnciauor enlendeni ,'Ot','-l dnmicili\) ¡jcl fiador/es, el
indiclldo en el presente contrlllo, quedando esleios ohlig¡¡00/S a nnlilicar a
Renaült FiOllnciaciones, S.A., fehacientemenle cualquier camhio del mismo,

4. ID{('n".'\~

El presente préstamo devengar'; interescs al lipo de inlerés pacladll en las
condio;iones particulares, que se liquidaran y dcv~llgarán conft'rme se
esl.llblece en el plen de 1I1l1otti7.llción anexo

5. ~fura t'I1 el pago
Los deuJurca que demoren d pago d,~ ~\lS d\~uJas ven~idas, Jeberan
sal'sfllcer desde el día sigui;:ntl: 111 vl:ncirnien~<J, lln lntl:rés moralorio del 1,S
% mensual que se dcvengará díll 11 dill Y liquidad. menSUllhnenle. Los
irit~reses contractuales no sa~ísfechos il su~. respecliv<,s vencimientos ~c

acumularán mensualmellle al capital y COo1() a~',rl¡;nt<) .leí mismo, ~<lnf()fm<: a
10 e~tablecido en el llrt J 17 dd C6u;gn del CniT]cr<;ie, dcvengntlÍn Illtevos
ir.krescs moratorios.

6. Vf'llcimiftoto anticipado
!'Jo ohslllnle el aplazamienlü paClado en IIIS CONDICIONES
PARTICULARES de esle conlrllto, pourá' el finünc;auN ,lar por vencido el

prt'~t/lmo extinguiéndose el ftpllll';amienlo y exigiend(), como comeclJ~rlcia.

el abono de la lollllidad de la deuda pemJi.enlc que comprenderá la d~\J(.!a no
sltlisfecha 1I su/s respectiYClis vencimienlo/s ~on sus inlereses conlractuales.
In anticipadamente vel.lcida, )' tndo ello, con los intereses de demora
pactados, (omisíones )' los demás gastos exigible'. ¡Ol! r,rre¡;lo a la condi"i,-m
de~im(lterccrtl de este contrllto, en los siguienlcs supueslos:
Por falla de p.!lgo a su vencimiento de dos ~ualesqllieta de ],)s plai.os
estahleeidos para el pago del préstamo, o Ikll"r11lnw de dl()~

7. Tllulo EjK'tltivo
El ~orJlrat') a que 5e refiere el presenlc do<:umenlo, se fprmalll.ll, CII su ~/lS\l,

\:on la intervención de Agente de Cambio y Bol~1I n CUHcum de Comerc,o
colegiadQ, a los deoo5 de e(lI!Sl,tuir tthilu e¡e(u1iv'-' pUf llpl;c/l~i';n Lid
Brtícu!o l 419 mim 6 Llc la Ley de EnJutcillmiemo Civ,:

A 1')5 efectos de lo dispues~o en el arto i .435 de I,¡ Ley de EllJuicillmic:nl(l
C:vd. se pacla cXI''''sIHnelllc qu.:. la cantid..d exi¡;ibk '~ll c,,~o de ejecu~iól'

scrli la e:~rCl:lrlcada en c<:,--¡iflcRción expedida pUf R,~naull financiacio(lcs.
S.A ESI') cer1ifU:Ación scró lnlerle;lida por Fedlltario Púhlico quien han!
(omlar hllbersc rr3';tí~!Ido la liquidac"i<'n de la fOI1lUI paclllda por las part~~

~ri c~tc C<1(1lll1t(l y t]\h' d SlIlll,' coincidc COi"l el 4\":: 3pllr~ee e" la cuenta
ahin\1l al deudor

8. I':lgo Autiripadn
[1 ,;om!)Cadür padra sal;~flicer Ilnlicirndamllnle d irn!:orte' del prúlamo
i";ldlc¡1!(" de pago ~k aCuerdo C(1!l el pIllO de I'Ilnortizaci6n ANEXO i.
nedianle retrocesión dc los inlCf<~se~ que sobre el nomina! de! prés!8mo s;: le
hubiesen "plicado. Serán de (:uentll e:oolusiva del comprador las comision;;,s y
gll.~lúS lIutori7.ndos por la l"gisI6~ión vigen.e.

9. rrohihirión d¡- 1'1Hljl'llar
El comprador no podró enajenar o gravllr el vehículo a\h¡uirido haslo el
compk10 pago dc1 prcst.'lmn sin aUlori7.ación expresa del (maneiador

lO. ReservR de dominio
El comprador adquirienle del objeto flllaneílldo, consicnle expresamente, en
cunfer;r el dominio de dichn/s objetoh 01 Fir;ancíador. a los meros efectos
de ¡¡Manl.ll\ del préstamo y hasla el eompleto pago del mismo.

¡ 1, Au(ontüUólI de l'üJ:.(J

El \'umprndor aUlOril_1\ 11 RenalJlt FinIH1~ill~ioncf" S.A. a entref!lIr el importe
del prcstamo al vendedor, siendo d presente Cfllllrato la ellr111 de
11t1l0nZllCi6n mü cflcál

12. Se1!:llros
En caso de si'licstn' lolal, pérdidll o deSllparición dd vchíeulo, la
ind"1l1f1"l3Ci6n 11 Slll;sfll~er por la CnrnpllñíJ de Sr.guros será he,ha cfe~livlI a
RehllU\\ F¡nancin~i()ncs, S,A. hasla Ut1llde alcance a cll!Jrir el importe
p,:tldienlC de pa.go. Durllnte lodll 111 vigencia del contrato, el vchkuh, dd!'::ni
c~lar a"'e~Hrildl1l1 to(lo riesgo, con r~~rollSahii;dltd ~ivil ilimitadll y liguralldo
R.'~n~tlll rij)aneiacion~s.S.A. como heneficiario del ~eguro.

13. G¡l,~l\)s

Snán de cargo üd coml'rador, lodüs los impuestos (I'Je se t.leriven del
rn:seole contrato y indu~ los ga~tol' que ~e origim:n por falla de rl!gll de
l\l'llquiera de los pla7.o:; cslahiec:dos en la misma. 105 ,.1(' !"lo!iliCllei¡ln~s (l

r('(jucrimienl('S kha~icnlcs que se e[ectuen, y 1m jlidicisks o el'.Irajudiciales,
1ant') de l\hr.¡::adns como de olros profesionales. que ru<:dan causarse como
c()n~":lucn~id d..: 18~ r.:-c1amllciones dcrivllda~ de incumplimiento por el
rrC,lat,,¡-io de las ')hligacíones conlraídas e-n el prcs¡~f1lc con\18to,

14, EX{'l\(ión llr- rf1i"{ln~;¡hil¡(l;llj

El finll,wil)d,'r n<l s<: hlt~c r,~s¡)()n~llhk de 105 posibles d~kct{ls del vehículo
financiado ni de la r,'paraci¡in ekcluada así (0010 de las ri'~7.as de repllración
n a(CC~l't;"S Del mismo nlodo, tl\u¡Jnco tcspond,~ de los posibles
incunlplilllinltos de las obligacil1oes qu<: haya conlraiJo el vendedor o el
n:f'arlldc,r n el a~'·l'lJf.'!d')f

Suplíd()~

HONORARIOS 1

Eo

Leído y aproolldo el conte!1id0 ,.h-I r':::~e:'.!..: c,,!!',~I<, en'1 ~\l'. ~GilJjcitlfl';S }!lrinak
)' particulares, los oiorganle,s firmall en pn1chB dr. confurmidad,

l.V.A.

ITOTAL
I

ve .

--------

-----1
.-J

. de 19 .

EJllos Comprador/es [¡Ilos Fíadnr/e.<

Con mi lNTERVENCION

El Finllneilldor

p.r.

NOTA.· En cumplimiento de: lo establecido en la Circular 12··12-B9 se hace <;onstac que 18 ~U'l\a de intereses, comisiones y gllSl(lS reperculioles, con exduigó.. de
implJestos y suplidos a c8rgo del cliente, hl! sido calculllda cnnforme a la fórmula esl,¡hlccida':lI la Circl,llltr dd nanto d~ ESí'lIñ8 n~. 811990, de 7 de septiembre,
B.O.E. de fecha 20/09/90, según T.A.E. comignilult en anverso. Iglla!m<·l'i(". ;1 ¡os efec!os úe 111 dispuesto en 1;1 cilarJa Orden, el ftnlll1clador remitirá por correo 111
prestalario el ejemplar de este documcnto contractualunll vel.. inscrilu en 1,'" ¡:'I-"i~trus currespondientes.
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Rellanlt Financiaciones, S.A.
Entidad de Financiación

Ej.: 2 (Comprador)

PRESTAMO DE FINANCIACION

CONDICIONES PARTICULARES

000.000

Mocklo.~"'" R<:.oIuci<lndc lo Di•. e..l.
d<: lo! Re'..' .... r cid NOlOrUodo de d<

de Re,ia''''' de R-erva de~
ProhilJj.ci6n de d"pono.

",. Préstamo núm.. "

t'omhre72" Apellido71" Apellido I NI.F.
______________-----.J

...... Nl,lminal dd Pr¿slllrno ..Núm.:ro de Ancxols .

COMI'RAnOR (Datos Pcrsonllles) (1)

Apellidos)' Nomhre (1 Razón Social ..

Calle o PJal.a. número . ••••••••••••••••••••• o •••• Código Postal.

Localidad. _ Provincia. . y en su nombfl:,

D..

. ... con poder olorgado ante el

Nolllrin dc ............................... D. "' con fecha

••••••••• o •••••••• Código Postal.

FIADOR (Datos Personaks) (2) I 1° Apellido / 2° Apellido J Nombre I
Ar,"iJ", y N"",h" " R"",, So,',1 . .... N I.F.

------,----------=
Calle u Plaza, númcro .

Localidad. .......................... Provincia. . y en su nombre,

D.

. con poder otorgado anle el

NOlari" ll..: . D. ........... con fecha.

FIi\"A\CIAlJüR: RENAULT FINANCIACIONES. S.A. ENTIDAD DE FINANCIACION y en su nombre y representación

D.

Je . ... D.

....................... N.I.F. ... con poder otorgado ante el Notario

. con fecha.

El pr':stJl11\l se deslina a

nESCIHI'CIOl\ DEL \'EIIICL:LO (3)

__~II IL--I__~

Marca MoJelo Matricula Númao Chasis Valor al contlldo

VENDEDOR. quien no inte",iene en este aclo.

VALOR AL CONTADO. P\as.

DESEMBOLSO INICIAL. P\as.

PRE5TA/l.1O DE FINANCIACION: 11..1PORTE NOMINAL DEL PRESTA~lO .

que rCc'onoce!n cl/Jos prcslatario/s deber al preslamista

COlllisi,ill de Apertura.

Inlereses por aplazamienlo

..... l1\eses al . % Nominal Anual

l'las

.. Pl1lS.

. l'las ..... --'

Plus

. P\1I5.

Pln .

1'1115 .

Ptas.

IMPORTE TOT AL . . Plus

... pla/,os de 11a~ .......... cada UIlO, con

vencIIl1Ienlo en .

en los illlpr1l1es y vcncÍlnicntos que se detallan en la hoja Ane:Ul nOI y que se uOlllicili1tr\ en cualo.¡uier caso en:

Nomhre Inslitllcilin . Nli1l1_ cuenla

calle \1 plnzll y nO .

Ayulllamicnlo. Prov

Por consiglJiente, cun r...cha

OlA f>lE5 ANO

uehcrá queuM ll'rmin¡¡du el pago
Pr... scntaci,ín Inscripción

<,.A efectos informativos, T.A.E.:
\\lI'OIlTIINTE
(11 ron ao", <Jo: mi. c'>mp'...J"",,,. oc ulih...nl lo "'''jo An<,'o N· ~

(~1 [.""",,, ,k mi. Fiod........ , "'" u'i¡"o"'l. "'jo ...""'" N° 2
01 E"" .." <Jo: mi. w-hf<-ul,,.,,, "'ili',.r1! lo nojol\ro<e." N" ~

RENAlIl. r FlNAr->CIi\ClOr->, .\,11. Enlidad de Finaoci.<ioo
",vd•. roroc,..llIcrrc,.. O,i•. 57 - :C¡¡O.H ~hd,id, -lli,-P,,".. I~lIp''''..J'' ~I ,"C:'6 "c.ROl\!l Mad,;d. To!lc" ~671 1l1·:Nt·L ·lclo!f.; 1911119 41 (Xl - 1"'''.•0 el Il<~, Mero. Mod,id T. LJOJ Grot 1.664, Sccc. J',
L;b,,,<Ie .~o<.-.:-, F. 171. 11, 14.IR4, ln.c. l' N"m. 4.\. ·N.1.r .... :'.&:'IlI'<lI9· 11,,,""0<10<.0 II\NEF, n093. [".c,i...nell!<gi .. ",<Jo:I1\."",,,le F-\I'i\ÑII, N° 8.14.~ MnJ,; ."O.1O,O~9
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CONDICIONES GENERALES

BOE núm. 61

1. Objeto
El pn:scnlc contrato, tiene: por objclo la ~oncc¡;ión de un pré.slllmo de

ftnllnciación para la lldquisición del objeto identificado en el llnverso de este
contrato.

2. Preslalarios
Para el cno de inlervenir varios prestatarios se obligan con ctmí..clcT
solidario al cumplimiento de las obligacioncns dimanantes del presente
contrato.

3. tiadares
Elllos fiadores afianzan solidariamente entre sí, y con igUll1 cará..:ler respecto
al deudor/es principal/es, el cumplimiento de lodas las obligaciones
asumidlls por él mismo en este contrato con renuncia expresa a los
beneficios de división y excusión.
A efectos de lo dispuesto en el art. 1.851 del Código Civil, la presente
fianza se extiende 8 posibles prorrogas o modificaciones, expresas o tácilas
de las obligaciones contenidas en la misma. Para la práctica de nolificaciones
o requerimientos, el linanciador entenderá como domicilio del fiador/es, el
indicado cn el presente contrato, quedando éstc/os obligado/s a nolificar a
Renaull Financiaciones, S.A.,·fehacientementc cualquier cllmbio del mismo.

4. Inter~es

El presente préstamo devengará inlereses al tipo de inlerés pactado en las
condil;:iones particulares, que se liquidarán y devengarán conforme se
establecc cn el plan de amortización anexo.

S. Mora en el pago
Los dcudores que demoren el pago de sus deudas vcncidas, d,;:bcrán
satisfacer desde el día siguiente al vencimienlo, un inlerés moralorio del 1,5
% mensual que se devengará dja a dia y liquidará mensualmenle. Los
intereses contractuales no satisfechos a sus respeclivos vencimienlos se
acumularán mensualmente al capital y como aumento del mismo, conforme a
lo eslllblecido en el art. 317 del Código del Comercio, dcvengarán nuevos
intereses moratorios.

6. Vfnciroiento anLicipado
No obstante el aplazamiento paclad\l en las CONDICIONES
PARTICULARES de esle conlrato. podrá c1·financiador dar por vencido el
pré~tamo extinguiéndose el aplazamiento y exigiendo, como consecucn¡;ia.
el abono de la 10lalidad de la deuda pendientc que comprendcn\ la lkuda no
satisfccha a su/s respectivo/s vencimienlllh con sus intereses conlr~clualcs,

la anticipadamente vencida, y todo ello, con los intercses de demora
paclados, comisiones y los demás gastos exigibles con arreglo a la condición
decimole~erade este contrato, en los siguientes supuestos:
Por falta de pago a su vencimiento ue dos cualesquiera de los pInos
estableddos para el pago del préslllmo, o del último de ellos.

7. Titulo Ejecutivo
El conlrato a que se refiere e! presenle do~umenlo, se formali7.a, en Sll C/lSO.

ton la intervención de Agente de Cambio y Bolsa o Corredor de Comertio
colegiado, a los efectos de constituir litulo ejecutivo por aplicación del
artículo 1.429 núm. 6 de la Ley de Enjui,iamicnto Civil.

A los efctlos de lo dispuesto en el art. 1.435 de la Ley de Enju¡,iallliento
Civil, ae patta expresamente que la cantidad exigible en caso de ejecución
será la especificada en certificación expedida por Renault Financiiciones.
S.A. Estll certificación serlÍ intervenida por Fedatario PUblico quien harlÍ
constar habe~e practicado la liquidación de la forma plClada por las partes
en este ~ontrltto. y que e! saldo coincide con el que aparece en la cuenta
abier1a al deudor.

8. I'a,;o Anticipado
El ,omprador podrá satisfacer anlicipadllmanle e! importe del préslllmo
pendiente de pago de acuerdo con el plan de amor1ización ANEXO 1,

medianle retrocesión de los intereses que sobre e! nominal del préstamo se le
hubiesen aplicado. Serán de cuenla exlusiva del comprador las comisiones y
gastos autorizados por la legislación vigenle.

9. rrohihición de enajenar
El comprauor no podrá enajenar o gravar el vehkulo adquirido hasla el
completo pago del préstamo sin aulorización expresa dd finllnciador.

10. Rt'St'r"VA de dominio
El comprador adquiriente del ohjeto financiado, consicnte expresamente, en
conferir el dominio de dicho/s objeto/s al Finam:iador, a loa meros ereclos
de garantía del préstamo y hasta el completo pago del mismo.

11. Autorización dI' I'a~o

El comprador autoriza a Renault Financiaciones, S.A. a enlreg;r el impOJ1e
del préstamo al vendedor, siendo el presente contrato la ,ana de
autorización más erlClÍz.

12. Seguros
En caso de siniestro lotal, pérdida o desaparición del vehículo, la
indemnización a satisfacer pOf la Compañía de Seguros será hecha efectiva a
Renault Financiaciones, S.A. hasta donde alcance a cubrir el impone
pendiente de pago. Durante toda la vigencia del conlrato, el vehkulo deberá
estar asegurado a lodo riesgo, con responsabilidad civil ilimitada y fIgurando
Renaull Financiaciones, S.A. como beneficiario del seguro.

13. Gastos
Serán dc cargo del comprador, todos los impuestos que se deriven de!
prcsente contrato y lodos los gaslos que se originen por falta de pago de
cualquiera de los plal.os eslablecidos en la misma, los de notificaciones o
requerimientos fehacienles que se efeCluen, y los judiciales II extrajudiciales,
lanlo de abogados como de olros profesionales, que puedan causarse como
,onsecuencia de las reclamaciones derivadas de incumplimiento por el
preslatario ue las obligaciones contra idas en el prcsente contrnto

14. Exención d(' rfSponsllhilidad
El financiador no se hace responsable de los posibles defeclos del vehiculo
finan..:iado ni de la reparación efeCluada aSl como de las pic7,as de reparllción
o a"esorios. Del mismo modo, lampo,o responde de lus posibles
incumplimienlos de las obligaciones que haya contraido el vendedor o el
reparlldor o el asegurador.

If)er~chos de ar;:ncc! . HONORARIOS

Suplidos.

I.V,A ....

TOTAL
Leído y aprobado el conlenido del presenle contrato ,on sus condiciones gencrales

y particulucs, los olorgantcs firman en prucba de conformidad,

En ,.. ,

ElIlos Comprador/es

............ a

El/los Fiador/es

Con mi INTER VENCION

..... de .. ......... de 19

El Financiador

P.P.

NOTA.- En cumplimiento de lo establecido en la Ci~ular 12-12-89 se hace constar que la suma de inlereses, ,omisiones y gastos repe~utibles. con excluisón de
impuestos y suplidos a cllrgo del cliente, ha sido calculada confonne a la fórmula eSlablecida en la Ci~uJar del Banco de España nO. 811990, de 7 de sepliembl'C.
B.O.E. de fecha 20/09/90, según T.A.E. consignada en anverso. Igualmente, a los efeclos de lo dispuesto en la ,¡tada Orden, el financiauor remilirá por correo al
preslalllrio el ejemplaf de nte documenlO conlraclual una vez inscrito en los Re!!istros correspondientes.
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Renault Financiaciones, S.A.
Entidad de Financiación

Viernes 12 marzo 1993

Ej.: 3 (Registro Provincial)

PRESTAMO DE FINANCIACION

CONDICIONES PARTICULARES

000.000

M<l<klo .p«>b..:lo por R-oIurión ele lo Di•. Gnl

de loo Rcp,t,.. ~ cid N.....n.do de de
de Re,;'l"" de R-:.... de Dominio.

PrdUbi<.i<lndedillp::n:•.

7841

Núm.:ro de Anexols . .... .....• Nominol del Pr¿slnnlO . ..... PréslMno núm.

COMI'RADOR (Dolos Pcrsonaks) (1)
ApelliJus y Nombre o Razón Social "." _____I.__AP,_I

C
I"_O I '_._A__P,_l1_"_O I N_O_"_'b_'_' 'j N.IF.•••••••••••••

Calle o Plaza, número .....

LocaliJml .

D..

Notariu de ...... D.

... Provincia.

... Código Poslal

. .. y en su nombre,

. con poder olorgado ante el

con fecha .

l'IAI~OI{ (DalosbP..:rS111Rl¡¡h:~) (S2) . 1 1 I_._A__"_I_I;<.I_o I ,_._A_p_'_l1_"_o 1 N_o_m_b_"_--::-:-.".1 N.I.F ..........•..•...................ApelhJos y NOlll re o azon OCUI ,

CalJ~ ,l Pla:¿a, Ilum~ru . . .. Código Poslal .......•...........

Localidild .

D..

Notario de . .................... D

... Provincia .. . y en su nombre,

. COIl poder olorgado ante el

.. con fccha ..

FIJ'\A:\CIAUOH: RENAULT FINANCIACIONES, S.A. ENTIDAD DE FINANCIACION y en su nombre y reprcsentación.

D. .... N.l.F. . ... con poder olorgado ante el Nolario

....................... D.

El préstamo se destina a .

DESClm'CIOJ\' I>EL VEIIICULO (3)

.. con fecha

Vehículo Automóvil Marca Modelo Malricula Numero Chasis Valor al conlado

VENDEDOR.

VALOR AL CONTADü

DESEMBOLSO INICIAL.

'--_----'11 11__-

...... quien no inlerviene en este acto.

Ptas.

Pto •.

PRESTAMO DE FINANCIACION: IMPORTE NOMINAL DEL PRESTAMü.

qu~ re,'onocc!n cilIos preslatario/s deber al prestamista

Comisión de Apertura.

Intereses por aplazamiento

.............. meses al .

.. p", , ...
P1as. Aplanulo ..

. Ptas. L. ....J

. Ptas.

% Nominal Anual

..... Ptas .
.. Ptas.

. Ptas .

....... Ptas .

IMPORTE TOTAL.

que s... pagarán en

vencimienlo en .

. Ptas.

.............. pla7.os ... de Ptas .. . cada uno, con

en los importes y ven..:imienlos que se d~'allan en la hoja An.::xo nO 1 y que sc dOllli,ilian en cUlllquicr caso cn:

ANO

... Núm, cuenta.Nomorc Insliluci6n .

calle o pinza y nO

Ayunlamienlo .

I
DIA MES

PUl' cllllsigllicnlc. con fccha L --' _

' ..... Prov.

dchcrci qucdar ¡enninad\l el pago
Presentación Inscripción

A efedos illfor·l1\iltivus. T.A,E.:
lMPOIITANTE
ti lEn c...",de m.l. Comr'od~",,,. .., ol'l".r;l 11 hoj. Ano", N" 2
(~I F.n ,',"~ de má-. Fiao:J~",". "" olilirlr;ll. ,"""ji Ano." N° ~

(JI f.o CO'" de má-. V<'hf""l"•. "" otili1.lr;l la hoja Ano." N° 2.
llrNAllt.1 1-INANClM.'IO:", ~A_I-.o'WJod Je hr..oc;.~ioo
Avd•. C• .-..k ...1 Ile,,,,,, {),i.,.n. 2HOJ4 M,,,J,iJ, -llir.I',,,,.I;AI"",...J,,(,1_2~(,, ~.HIJlIUM><l'WJ, ·¡tic." 4H(,71 IILNFF. T<l~f., ('lll J1'141 (Xl ·l".~. e,,<llle~, Mue M.oJ,;¿T, 2,JO) Gral. 1.(\(>4, ~_ J'.
Libro de ~<..". r. 171, 11..14. \84, lns... , l' NUm. 4~_ .N.l.F. A'::.lC'lIWI9 ....." ..iodu en A.\NEF. nO 93.. ¡".nilo en el IIc;i•.,,, del lJo"..." Je L~I'AÑA. N' 8,J4~ . Mnd,: ~1,JO.m9.
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l. Ohjl'ln
El prellcnle ,;00Ir810, tiene por ohjeto la concesión de un préstamo de
fin/lncill.,ión plll1l la adquisición del objeto idcnlÍficado en el IInVasu de este
contrato.

2. Pre5lala"rios
Para el 'UQ de intervenir varios prestatarios se oh ligan con carácclcr
solidario 111 l;umplimienlo de las obJigacioncns dimanantes del presente
COOlrlllo.

J. fiadores
ElIlos fiadoreS a"fianzan solidariamente entre si, y con iguIII carácter respeclo
al deudor!es principlllles, el cumplimiento de todas las ohligaciunes
asumidas por él mismo en este contrato con renuncia expresa II los
beneficios de división y eXl;usión.
A efectos de lo dispuesto en el arto 1.851 del Código Civil, la pn;senle
fiaru.a se extiende a posibles prórrogas o modifIcaciones, expresas o tlÍcitas

de 1113 obligaciones ,ontenidu en la misma. Para la práctica de nolificaciones
o requerimientos, el finandador entenderá como domicilio del fiadorle~, el

indicado en el presente contrato, quedando éste/os obligado!s a notifIcar a

Renault Financiaciones, S.A., fehacientemenle cualquier cambio del mismo.

4. Inleresl:'S
El presente préstamo devengará intereses al tipo de interés pactado en las
condiciones paniculares, que se liquidaran y devengarán c\lnforme se
eslablece en el plan de amnnización anexo.

5, Mora ea el paJ:o
Los deudores que demoren el pago de MIS deudas vencidas, dd,er1Ín
satisfacer desde el día siguiente al vencimiento, un intcres mornlorio del 15
% mensual que se devengara día a día y liquidará mensualmente. Los

intereses contractuales no satisfechos a sus respectivos vencimientos se
acumularán mensualmente al capilal y como aumento del mismo, conforme a
lo eslablecido en el an. 317 del Código del Comercio, devengarán nuevos
intereses moratorios.

6. VPIlCimiento anticipado
No ohstante el aplazamiento pactado en las CONDICIONES
PARTICULARES de este conlrato, podrá el financiador dar por venciJo el
préslamo extinguiéndose el apluamiento y exigiendo, como consecuencia,
el aborro de la tolalidad de la deuda pendienle que comprenderá la JeuJa no
satisfecha a su/s respectivo!s vencimiento!s con sus intereses contractuales,

la anlicipadamente vencida, y todo ello, con los intereses de demora
paClados, comisiones y 1m demás gastos exigihlcs con arrecIo a la condición
decimotercera de este 'onLrato, en los siguient~s supuestos:
Por falla de pago a su vencimiento ue dos cualesquiera de los plazos
establecidos para el pago del préstamo, n del último de ellos.

7. Título Ejecutivo

El contrato a que ~e refiere el presenle documento, se formaliza, en su caso,
con la inter-¡ención de Agente de Camhio y Bolsa o Corrcdor de Comercio
colegiado, a los efeClOs de ,onstituir titulo ejecutivo por aplicación dd

artículo 1.429 núm. 6 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

A los efectos de lo dispuesto en el arto 1.435 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil. se paela expresamente que la cantidad exigible en caso de ejecución
scri la especificada en certificación expedida por Renault Financiaciones,
S.A. Esta certificación se.ri intervenida por Fedata.rio Público quien hari
constar habe.rse practicado la liquidación de la forma pactada por las partes
en esle conlralo, y que el saldo coincide con el que Aparece en la cuenta

abierta al deudor.

8. PaAo Anticipado
El €omprador podrá satisfacer anlicipadamante el impone del prestamo
p~ndienle de pagn de acuerdo con el plan de amonil.ación ANEXO 1.
mediante retrocesión de los intereses que sobre el nominal del préstamo se le

hubicsen aplicado. SerlÍn dc cuenta exlusiva del comprador las comisiones y
gastos autorizados por la legislación vigente.

9, Prnhibidón de ellajPuar
El comprador no podrá enajenar o gravar el vehículo adquirido hasta el

complelo pago del préstamo sin autorización expresa del finane;ador

10. Reserva de dominio
El comprador adquiriente del objeto financiado, consiente expresamente, en
conferir el dominio dc dichols objeto/s al Financiador, a los meros efectos
de garantía del préslamo y hasta el completo pago del mismo.

11. Aulonl.llciÓIl f!l' Pago

El comprador aUl0riza a Renault Financiaciones, S.A. a entregar el importe
del preslamo al vendedor, siendo el presente conlrato la carta de
autorización más eflcál..

12.~nros

En caso de siniestro total, pérdid.ll. o desaparición del vehículo, la
indcrnnil.ación a satisfacer por la Compañía de Seguros será hecha efectiva a

Renaull Financiaciones, S.A hasta donde .alcance a cubrir el import.e
pendiente de pago. D\lrante toda la vigencill del ,ontrato. el vehiclIlo deberá

estar asegurado a todo rie~go, con responsabilidlld civn ilimitada y figurando

Renalllt Financiaciones. S.A. como beneficiario del seguro.

D. Gaslos
Serán de cargo del comprador, todos los impuestos que se deriven del

presente cóntrato y todos los gastos que se originen por falta de pago de

cualquiera de los plazos estahlecidos en la misma. los de notificaciones o
requerimicntos fehacientes que se efeCluen, y los judiciales o extrajudiciales,
tanlO de ahogados como de otros profesiona1c:s, que puedan causarse como
con~ecuencia de las reclamaciones derivadas de incumplimiento por el
rrc~lntario de las obligaciones contraidas en el presente contralo.

14. EXl'lldóll dt' respllllsahilidad
El flllanci~r1,~~ ~D ~;; hace ¡,:sp0:l.s¡¡bk ce k,~ rn<ihles def,~("t)s <Id \'chfcü:u
linanciado ni de la reparación efectuada as; como de las piezas de reparación

o ac'c~orios. Del mismo modo, tampoco responde de los posibles
incumplimientos de las obligaciones que haya contra ido el vendedor o el

reparador ° el asegurador.

1I0NORARIOS

Derechos de arancel.

Suplidos.

LV.A.

TOTAL
Leído y aprobado el contenido del presente contrato con SllS 'ondiciones generales

y particulares, los otorgantes firman en prueha Je conformidad,

En .

Elllos Corilpl1ldor/es

... a .

Elllos Fiador!es

Con mi INTERVENCION

. de ... . ... de 19 .

El Financiador

P.P.

NOTA.· En cumplimiento de lo esta.ble,ido en la Circular 12·12·89 se hace conslar que la suma de intereses, comisiones y gastos repercutibles, ,on excluisón de
impuestos y suplidoa a cargo del cliente, ha sido calculada confonne a la fórmula establecida en la Circular del Banco de España n". 811990, de 7 de aeptiembre,
B.O.E. de fecha 20/09/90, según T.A.E. consignada en anverso. Igualmente, a los efectos de lo dispuesto en la citada Orden, el finan,iador remitirá por correo al
prestatario el ejemplar de este documento contractual una vez inscrito en los Regislros correspondientes.
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Uenault Financiaciones. S.A.
Entidad de Financíacián

Ej.: 4 (Registro Cenlrill)

l'RESTAMO DE FINANCIACION

CONDICIONES PARTICULARES

000.000

M<xl<:;" &J'f""bo<Io p<"f Raollri<ln ~ lo Di,. o...s
ckloofU, ....' ..... ydeIN..... r'.IIdo<loe <loe

~ !'..::¡~\'" =.~ ...... ÓI: l>c>rn",io

Prm.¡lIición de <li.ol"U'f.

COMI'RAl)(lH (Da,'-'~ Pi;l~onilks);\)

Apdll,los y Nomhn: p RM.Ón S"cial .

_.... J'r':sl¡¡mO numo .

10~';;¡;,~;---r----¡;:f\['dl;d:----ir----;;,::~--;,;;-J o'

. ' ¡J.l.f.

----_._~----~._.•.-._-------------_._,---
...... Código Postal.

.. Provi:Ki~ . . y en SIJ nomhre,

o ..
~on poder otorgado ~nt<: el

fiADOR íD<lI()~ P.:r~O'13b) (2)
Apdiidns y Numbr..: v Razón SocIal.

Calk (1 PLID:l, num.:ro .

" D.

L~' /,poll'do / _

., evo fo;;cha

.__/ '~;;;;;;~ N.I.F.

. Código Poslal

LocaliJ:,J . .... Pr(\\I;¡¡~';a • •• o •• y en su nornh,,~,

D ..

. .:on pooe.f otorgado 811(.~ el

...... D. ... con fecha .

F1I\A\CL\1)OR; RENAl)LT FINANCIACIONE.<" $'/1. ENTIDAD DE FINANClACION y en su nombre y reprc~crHllción .

D. .-.. N.I.F. ..... con poder olOrglldo ante el NotarlO

(1,: .. D . C(.'rl rechll ._

DrS(iUI'C1P\' DEL VVIIICULO {JI

_.._----- Valor 111 cClntado

VENDL¡)OR .... quien no lnlcrvicnc en cst~ 8d(>.

'VALOR AL CONTADO...

I-~---·_---~--'

I "" I
DEsndHOLSo INICIAL. Ptns.

PRE5TAI\lO DE FINANCIAClON: IMPCIRTE N(lM1NAL D[1- PRESTAMO.

Inlcrc,~-, por apJ~IJ¡;Ii~IlI(l

.... ['la,.

. P¡~s.

Plas

. Ptas

. P1.llS

. ... Ptas .

. P'í.IlS

I!'-IPORTE TOT A,L .

d·~ PUs .. .. elldll uno. c·)(;

cn los 'Il,pone~ 'j v~l1~imio.:nl<ls 'l\.!o.: se d::~~lI,11'I en 1.1 !wJd AI<":,\' nO I y <pe so.: J"m;'.:~¡iJ1j el< ~lI,d'lu'er lilS<l elJ

Nombr<: ln"ilu.;ión 1'.JÜI;1. ~lic'fiLl

calk" pla. a'y n"

AjlJn:::nJl~' 1'> Pn·v.
ID'¡;:---T-'-M;-,-;--·"I--f\.~-o--I

Por C(·;Il,iglliCfll..:. con r,'dla~__L __._. l~~ .. ~ tki> ·I.l qlJ~<J:lr tetminJJo el :'i1g{\

-----~---_ r----

A ero.:·~l", inrormil(iv()s, T.A.E.
1~11'{)1\I A'< 1 E

.(1 ) E~> C''''' <k mi" ( ,,,,,,,,,d,,,,',, .<c ~\;¡,,-.r:I l. h",~ A,r, • -;
1::) El> <.1<" ,k ,n;\, F¡.,J"'.....«: lI';I".r;I:. hoj. """,.n ;.," !
1)1 en '".''' ,k "",. ""I-.;,ui,,., "" ~":,,.,~ l. '"'J' Ano,,, NV::
HENAUI.'! FINi\NCl~.n()K.S.A. r:",doJ ek ¡';"""'·;'c·'"''
A,-.I., C'r<Jc-<wllk,,,,,, <k•. ;) - ,HOH M.d,;d, ·J),r.I" ..,.:,Af"".,-h,(,1.2~r, ,~l)W! M.do<l. l'tk" 4l'(,71 l({-ijl'l·.. ·Jdd., 1"1) lN ~I 00- l".~. <nd I!o~, M<.,C' 1>1>4, ..1T. ~ XI) G.-.1. l.~, Sco::.)',

Lb,oo.le .\,"-". F. 171. ll. l~ ¡X~> ¡""', l' I'wn. 4~ ,N.LF 1\ :x:D'(':'1 A.,>("',d"<n A.\NEF. n' ~). 1,,'C,i.. en ci k<~"'''Jd<lll.nc-.)<k1~~rAÑA. N' ~.H; />1 •.1.: <,(J.W.059.
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l. Objeto
El presente contralo, tiene por objeto la concesión de un prést3mo de
flOllncillción para la adquisición del ohjeto identificado en el anverso de c~te

contrato.

2. Pre;lal<lnos
Para el caso de imervenir varios prestatarios se obligan con earác.:!.:r
solidario .111 cumplimiento de las ohligacioncns dimanantes del presto\<:
contrato.

J. Fiadores
El/los nadores aflll07.an solidariamente enlre si, y <;00 igual car¡íclI;r rcspcclO
111 deudor/es principal/es. el cumplimiento dc todas las oblil,'a..:ioncs
asumidlls por él mismo en esle contrato con renuncia cxpr<.'sa a Ills
bendlcios de división y excusión.
A efectos de lo dispuesto en el Ilr1. 1.851 dd Código Civil. la presente
fial\Z.ll se extiende a posibles prórrogas o modificaciones, expreS!!.5 l\ t¡kilas
de las obligaciones contenidas en la misma. Para la practica de notifIcaciones
o requerimientos. el finllnciador entenderlÍ como domicilio del fiador/cs. el
indicado en el presente contrato, quedando ú\e/os obligado/s a notificar a
Renault Finalleillciones, S.A., fehacientemente ,ualquicr ,ambio dd mismo.

4. lotf!n>sf.'S
El presente préslamo devengará imerese~ al lipa de interés p~ctado en las
condiciones particulares, que se liquidarán y devengarán conforme se
eslahlece en el plan de amortización anexo.

5. Mora ro el rago
Los deudores que demoren el pago de sus deudas vencidas. debenin
slltisfacer desde el día siguiente al vcncimiento. un ¡nteres moralorio del 1..'1

% mensual que se devengará día a día y JiqUiUllra mensualmente. Los
intereses contractuales no satisfedlOs a sus resper;:livos ven..:imientos se
acumularán mensualmente al cllpital y comu aumenlu dd mismo. confnrmc a
lo e~tablecido en el tm. 317 del Código del Comercio. devengarán nuevos
in!ereses moratorias

6. V"'lIcimil'nlll anticipado
No obstante el aplaz.amiento pactado en las CONDICIONES
PARTICULARES de este contrato, podni el fmanciador uar pllr ven..:id" el
prestamo extinguiéndose el apla7.8micnto y elCigiendo. como con~ec\l..:nLia.

el abono de la totalidad de la deuda pendiente que comprenderá 111 deuda nu
satisfecha a su/s respectivo/s vencimiento/s con sus intereses c(lnllactu~lcs.

la anti,ipadamente ven,ida, y todo ello. ,on los intereses ¡Je delllora
pactados, comisiones y los demás gaslos exigibles 'on arreglo a la condlLi{ln
decimotercera de este contrato, en los si1;uientcs supueslos:
Por falta de pago a su vencimiento de dos ,ua!esljuiera ue los p11l7.0S
eslableeidos para el pago del préstamo, o del último de ellos.

7, Título Ejecutivo
El contralo a que se refiere el presente documenlo, se formaliza. en su ca~n,

con la inlervención de Agente de Cambio}' Bolsa o Corredor de Comerci{)
colegiado, a los efectos de con.~tiluir título ejecutivo por aplicllcióo del
artkulo 1.429 núm. 6 de la Ley de Enjukiamiento Civil.

A los dedos de 10 dispuesto en el arto 1.435 de la ley de Enjuiciamiento
Civil, se pacta e:tpresalllcnte que la ,antidad exigible en ellso de ejecu,ión
sera la especifIcada en cer1ifica,i{'m e¡¡pedid. por Renault Financiaciones.
S.A. Esta certificación serlÍ intervenida por Fedatario Público quien harlÍ
constar hab.::rsc practicado la liquidación de la· (arma pactada por las partes

en este conlrate. y que el saldo coincide ,on e! que aparece en la cuenla
ahicr1a al deudor.

8. P:lgo Anticijl:ldo
El comprador podrá satisfacer anlicipaulImante el importe del préstamo
pcmliente dc pllgo de acuerdo ,on cl plan de· amortiza,ión ANEXO 1.
mediant..: retrüccsiün de los interes..:s que sobre el nominlll del dr¿stamo se le

hubiesell apli<:ado. Serán de cuenta exlusiva del comprador las comisiones y
gastos auloriz.ados por la legislación vigente

9. Prnhihici(m dI.' (,lIaj{,lIar
El comprador no podrá enajenar o gravar el vehículo adquirido hasta el
nlmpkto pago del préstamo sin aUloril.aci,ín expresa del fll)anciador.

10. R{'Sroa dP dominio
El comprador adquiriente de! ohjelo filianeiado. consiente expresamente, en
conkrir el dominio de dicho/s objelo/s 81 Financiador, a los meros efectOS
de garantia del préstamo y hasta el cQmplclo pago del mismo.

JI. Alllon'.¡lcióu d{' P<l.J.':o
El comprador autoriza a Rcnault Financiaciones. S.A. a entregar el importe
del pr¿stamo al v..:ndedor, siendo el presente contrato la carta de
autorÍl.a<:ión más dicaz

n, St'guros
En CII._O de siniestro tolal. pérdida () desaparición del vehículo. la
indenlll1z.aeión a sa(lsfacer por la Compañía ue Seguros será hecha efect'lva a
Renauh Financiaciones. S.A. hasta donde alcance a cubrir el importe
pendiente d~ pAgO. Durante lada la vigencia del conlrnlo. el vehículo uehera
estar ase¡:urlldo a todo riesgo. nln responsabilidad civil ilimitada y figurando
Renllllll Finan":;lIlinncs, S.A C0l110 beneficiario dd seguro.

13. (;a,_(ns,..

Serrill d,' cnr~O del comprador, lodos los impuestos quc se derivcn del
presenle contrato)' lodos los gaslos que se originen por faha de pago de
":lIl1lquicra de los plalos estahlecidos en la misma, los de notificaciones o
f~Lj\Ocrimiel110S fehacientes quc se cfectuen, y los judiciales o extrajudiciales.
tllnlo de ah"fllllos como de otros profesionales, que pueuan caUSArSC COOlO

consecuencia de las reclamllciones derivadas de incumplimiento por el
pre~tatnrio ¡Je las obligacioncs contra idas en el prescnte contrato.

14. EX{'lIción de resplms:lhilidad
El financiador no se hace responsable de los posihles defectos del vehículo
financiauo ni de la repAracit'1O efectuada así como de lAS piel.as de reparación
(\ accesorios. Del mi~mo modo, tampoco responde ue los posibles
incumplimienl\lsde las obligaciones que haya contraido el vendedor o el
r.:parador o el asegurador .

IIONOHAHIOS

Derechos de arancel .

SlIplido~

I.V.A.

TOTAL ..
leído y aprobado el contenido de! presente contrato con MI~ condiciones generales

. y particulares, los otorganlcs firman en proeha de conformidad.

.... de .. .. de 19 ..

Elllos Comprador/es El/los Fi~cJ\lr/es

Con mi INTERVENCION

El Financiador

P.P.

NOTA.- En cumplimiento de lo establecido en la Circular 12-12·89 se hacc con~lar que 111 su mil de intereses, comisiones y gaslos repereUlibles. con excluisón de
impuestos y suplidos 11 cargo del cliente, ha sido calculada conronne a la fórmula establecida en la Circular del Banco de España n". 8/1990. de 7 de septiembre,
B.O.E. de fecha 20/09/90, según T.A.E. consignada en llnverso. Igualmente, a lLJS efectos dt;: lo dispuesto en la citada Orden, el financiador remitirá por correo al
prestatario e! ejemplar de este documento contraclual una vez inscrito en los Registros C"'- ·':'nndientC's.



PLAN DE AMORTIZACION DEL PRESTAMO

BOE núm. 61

Renault Financiaciones, S.A.
Entidad de Financiación

Viernes 12 marzo 1993

EJ.: ¡ (Financiador) ,,-~"'~-"I",*,<=A/'l1>J.."__

~I""'.'I\""".".....~..'.......-..'_.....~....""'".,_.....-
RENAULT

7845

ANEXO N°! AL CONTRATO DE PRESTAMO 000.000 SUSCRITA CON:~

. IMPORTE

•••• H •••••••• " PI'éslamo numo , .D

NUMERO, VENCTh.HENTO
.......- ······,··········"······· .. ·········,;..·1···········,··

·INTERESES It"" ~ es x i AMoRT. CAPITAL

•

CAPrrAL PENDIENTE

ElIJos Comprador/es

En .

El/los Fiador/es

........ a ..... ,,". de .

Con mi INTERVENCION

El Financiador
P.P.
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PLAN DE AMORTIZACION DEL PRESTAMO

7846

llenauIt Financiaciones, S.A.
Entidad de Financiación

Viernes 12 marzo 1993

Ej.: 2 (Comprador) " ,-">""T......
<:> ;CUlT ''"''_""....., ,"'.
• ·T..... ..,.. '''''''-

,._.,.."""'",._-

80E núm. 61

RENAULT

ANEXO N°! AL CONTRATO DE PRESTAMO 000.000 SUSCRITA CON:~

. _Prtstlmo núm.D..

NUMERO VENCIMIENTO IMPORTE

.........y ...

-INTERESES Il= ~ es x i AMORT. CAPITAL CAPITAL PENDIENTE

EIlIos Comprador/es

En

Elllos Fiador/es

o •••••••••••••••••••••• a de .

Con mi INTERVENCION

......................... 19

El Financiador
P.P.



PLAN DE AMORTIZACION DEL PRESTAMO

BOE núm. 61

Renm¡Jt Financiaciones, S.A.
Entidad de FinanciacilÍll

Viernes 12 marzo 1993

Ej.: 3 (Registro Provincial) " ;......-ro ro~.o.L

e. '''''''~~I_.-.0""""" ......".".....
, .,..a..IC>"''''''"_II"l.._......,..._....",.

7847

AA'EXO N°! AL CONTRATO DE PRESTAMO 000.000 ~SUSCRITA CON:

.. Prestllmo núm.o.
NUMERO VENCIMIENTO IMPORTE

En.

·¡NTERESFS

······.>-·1 - .

11= ~ es x i AMORT. CAPITAL

... . B. . .... de

CAPITAL PENDIENTE

...... 19 ...

El/los Comprador/es EI{I<lS Fiadur.'es El Firlllncilldor
P.P.

Con mi INTERVENCION



7848 ~V:."ie"_'r.'..'n.":es:!.._1~2~m_'.'.".arz~o~1::!..9::!..9::!..3 ---"B"'O"'E'-'n-'-'ú~m'_'_-:..:6"_'_1

PLAN DE AMORTIZACION DEL PRESTAMO

Renat.lt Financiaciones, S.A.
Entidad de Financiación

Ej.: 4 (Registro Central)
" '-..>TOT.....
a.,(" .....

t>tI....".T1U1t
• ; 'T.........,.,,-'

......u.o.;.
.'-.....00""".-

ANEXO N°! AL CONTRATO DE PRESTAMO 000.000 SUSCRITA CON:~

. Prést.amn núm. H' •••••• " ••••• ., ,.D ~.I•.•.••••••

NUMERO VENCIMIENTO IMPORTE ·INTERESES It=;;' c~ x; AMORT CAPITAL CAPITAL PENDIENTE

El/k,~ Cvmpr;,dor/es

En

El/los Fiador/es

.... a de H 19 .

El Finan¡;jador
P.P.

Con mi INTERVENCION



BOE núm. 61 Viernes 12 rnarzo 1993 7849

Renault Financiaciones, S.A.
Entidad de Financiación

Ej.: 1 (Financiador)

ANEXON°2ALCONTRATODEl'RESTAMO 000.000 SUSCRITO CON:~

D •• o ••••••• Ptistamo mimo

7COMI'KAI>ORlES:

Apellidos y Nombre o RllJ.un Social. JO Apdlt<!u J )" Apclhdo '"m~R. N.IF.

----
Calle o Plaza. mimcro

Localidad. Provincia.

.. Código Postal

................. y en IIU nombre,

. con poder otorgado ante el Notario

• •••••••••• o ••••con fechll

.. N.1.F.

.... _... D.

10 AlX'llido 1" Apdbdo 1 Nombre I
C-- N.I.f.

D ..

Apellidos y Nombre o Razón Social.

Calle o Plaz.a. número o •••••••••••••••••••

Localidad .

D ..

do .

•• •••• •••• o ••••••••••••••••• Provincia ..

. N.I.F.

. D.

.. Código Postal

• ••••••••• o •• o •• o ••• y en su nombre .

• •••• o •• o •• con poder otorgado ante el Notario

..con fecha

flADORJES

Apellidos y Nombre o Razón Social.
l." Ap~llido 7 2" Ap~llido 7 Nombre I

_____________________--' N.I.F.

Calle o P11l7.l1, número ..... Código POtlLa!

Localidad Provincia. ......... yen su nombre,

D .

do . .................................................. _ 0.

. N_I.F. con poder otorgado IInle el NoLario

. ...... con fecha

Apellidos y Nombre o Razón Social.
1" Apellido J J Nombre I

______ N.I.F.

Calle o Plaza, nlimero ............. Código Posla! .

Ulcalidad . . Provincia. , y en au nombre,

D. ._ .. N.l.F. .. ....... con poder otorgado ante el Notario

de . .. .. D.

........ Código PosLa]

2" Ap.-UidnJ1" Apellido J Nm"b" I
____________________. ....l N.I.F.

Calle o Plal.8, número

Apellidos y Nombre o Razon Social.

Localidad .. _ . .. Pro~·incia ..... . y en su nombre,

D. .......... N,I.F. . con poder olorgado ante el NoLario

do ............... D. .. con f.ccha .

OTROIS OnJETO/S

Vehículo AUlornovil Marca Modelo Matricula Ntirnero de Chasis Valor al ConLado

----------_.

El/Jos Comprador/es
En.

Elllos Fiador/es
..... a . ... de .

El Financiador
P.P.

19 ..

Con mi INTERVENCION



7850 --------_._--- Viernes 12 marzo ..:1:::9:::9,,3'--__ BOE núm. 61

RENAULTEj.: 2 (Coll1prador)flenault Financiaciones. S.A.
Entidad de Financiación .

A.1\'EXO N°2 AL CONTRATO DE PRESTAMO 000.000 SUSCRITO CON:~

D.

COMPRADORJE$:
Apdlidos y Nom\.lr~. o Razón Sucia:

C~lle o PiaD!., numc,o

Loodidad . Pnwmcill . .... y en glJ nomb~,

D ... N,LF . con pool':r ü!OrgllJo I'l.nLt el Notario

Af'dlid(l.~ )" Nomhre u R8.::"~li So,.íal .

.... D.

[
-------~

• I Q APdl,KiG ,1 /
_..,on fcd18..----;:;;,;:;;- J N , F

C!\l!c D PlazA, número ..

UXa!id~d . • •••••••••• O" Provincia. . )' en ~u nomhre,

D.

. D.

0_' N.LF. .. con pod<er otorgado ¡nle el NotanG

..con fedli .

FIADOR/ES

Apellides y Nombre-. o Ruén S<xia! .

~----~------_.,---_._-_._--,I lO !\¡:>ellido í 2" ApeiJiUQ ¡ Sombre I

'-__ ~., ,_. --l N.I,F.

Cal!.o {) Plaza,- número

LÜl;lliídllJ . ' •• o ••• ProvincIa.

. _Código Posl..ll.! ..

." y en llU nombre,

... N.I.F.D.

d~ .

Cal!:: (¡ Plan., rI!.im~fO ..

D

1--I-'.-'~·Pdli<iO

I

. con poder otorglldo ¡¡ml.". el Nol.aril'

.con kd'lll .

----2~ "'-p'-Il-¡¿c:---- r-'- ~o:;':--i
\ N.I.F

Localidad .. .. .. Provi'lcie.

D. N.I F. .. <:0'1 pnder otorg¡¡do Ante d N·'tllrio

de

ApclliJos )' Nombre u Rezón Súcill] .

C:úlc " Pllll.a, n(;mcfo

...... D.

I 1~ )\pdlid,,----),-

L . .

,cen fecha

2° Apdtido -¡---;::~~-'--lN.I,F

_____________________J

... y en IU nombre,

D N,I.!"

de ,D.. ' .. ~tln fed'!!! .
-----------------------

OTRO/S ÜilJETOIS

,

I

VlllQr al Conl-!do

r - ----¡ r------------l ~---
L J L .J L_

--_._-----~,-~-----_._--- •.._-_.- ---_._----------_...._.--_._--,---¡--------1 ~---_, J _
r--~"-- - ..--·-1 1----·-·-·---

--~------- l JL______
------ ---lj--- --1

, I '______-1 " J

-------, í- ---~---.. -1

, I I
r--- ----- -- ---, r- ~ - - - - -

_i I!L_ _ __.J l _

------ I
.__,,_,_ ._._._ J

¡_._-"---

I
,------ '-1. , - -._.-.---.--..-.---.. ----- ---;

-~--.--,,-----.---- L_. ,.. ,__.,..__.J 1._._._.__.._._.,.,'_._,.__.._, J
'.1,. 19



BOE núm. 61 Viernes 12 marzo 1993 7851

RENAULTEj.: 3 (Registro Provincial)Renault Financiaciones, S.A.
Entidad de Financiaci1n

ANEXO N°2 AL CONTRATO DE PRESTAMO 000.000 SUSCRITO CON:~

D. ...... Préstamo núm.

10 Apdlid<l
COMPRADORJES:

Apellidos y Nombre o Razón Social. 2~ Apellido 7 Nombre I
'- N.I.F.

Calle o Plaza, numero .. Código Postal.

Localidad o •••••••••• .............. ". Provincill . ............ y en su nombre,

D... ........ N.l.F. . con poder otorgado ante el Notario

de . . .. D . • ... o •• o •• o ••••••••• o •••••• '0" ••••con fecha

Nombre/2" Apellido/10 Apellido INI.F. HHH

------------------
Apellidos y Nombre o Razón Social.

Calle o PIIlLH, número o •• o •• o •• o ••••• o •••• o •• o ••••••• ,' ••••••••••••••••••• o •••• Código Postal ...

Lnclllidad Provincia.

. N.I.F.

............ y en su nomhre:,

.. con poder otorgado linte: el Nolllrio

..- con fechll .

Nomb,;--¡

_J NJ.F.

/2" Apellido/1" Apellido
Apellidos y Nombre o Razón Social.

D .

de 0

FIAnOR/ES

Calle o Plal.-ll, número . .. .. Código Posllll .....

Localidad. ............................................... Provincia. . .. y e:n su nombre:,

D .. _ N.I.F. . con poder otorgado anle: el Nolllrio

Nombre/2" Apellido/
.. ...... o.

]" Apellido

INIF

---------------

do .

Apellidos y Nombre o Razón Social.

Calle o Plal..ll, nlÍmero . .. _ _ Código Postal.

Localidad _ .

D..

dc .

Provincia.

............................. N.I.F.

D.

.. y en ~u nombrc:,

. con poder otorgado ante el Notario

..con fecha.

Apellidos y Nomhre o Razón Social

Calle o Plaza, número _ .

____'_._'_'_.,_'"_" / ,._'_",_"_"_" / N_O_m_"_'_' 1 NIF

.. _.. Código Posllll .

Localidad.

D

...... Provincia.

................................... N.I.F.

..... y en su nombrc: •

. con poder otorgado ante el Notario

de ... . D eon fecha .

OTRÜ/S OIlJETO/S

Vehículo Automovil Marca Modelo Mlltricull!;

I[
Número de Chasis Valor al Contado

:=JI
11 11

IL 11

~I 1I

11 11

ElIlos Comprador/es
En.

Elllos Fiador/es
.._ •....•...•.• a .... ; ..• de . _ ....... 19.

El Fillllnciado[
P.P.

Con milNTERVENCION



7852 Viernes 12 marzo 1993 BOE núm. 61

RENAULTEj.: 4 (Registro Central)Ren:u:lt Financiaciones, S.A.
Entidad de Financiaci Sn

ANEXON°2ALCONTRATODEPRESTAMO 000.000 SUSCRITO CON:~

D . .•••• PréStllfllO núm .

10 Apellido
COMPRADOR/ES,
Apellidos y Nombre o Razón Social 1 2° Apellido 7 Nombre I

_____________________ N.I.F.

Calle o Plaza, numero .... Código Postal

Localidad .. Provincia. ., y en au nomhre,

D.. .... N.I.F. . .... con poder otorgado Inle el Notario

de . .... D.

Apellidos y Nombre o Razón Sodal .....

Calle o Plaza, numero . . ... Código Postal.

Localidad ............... Provincia. .. y en su nombre,

D ..

d, . ..... D.

o •• N.I.F. . ... con poder otorgado ante el Notario

. ....con fecha .,"

2° Apdlido71° Apdlido 7 Nombe< I
'--_~ '--_ N.I.F.

FIAPOR/ES

Apellidos y Nomhre o Razón SQ\;ial

Calle o Pla:r.ll, número

Localidad Provincia.

............ Código PoslBl .

.......... y en su nombre,

D .. .... N.IF.. ..... con poder otorgado ante el Notario

de .. . O.. . _ eon fecha

Apellidos y Nombre o Razón Social ...... 10 Apdlido 7 2 0 Apellido 7 Nombre ]

____________________ N.I.F.

Calle o Plaza, número ... Código PoslJll .

Localidad.

D ..

... Provincia ..

.... N_'-F.

. y en su nombre,

- con poder otorgado allle el NolBrio

de . ......... D. . _ con fecha .

Apellidos y Nombre o Razón Social. (O Aptilido

Calle o Plal.ll, númerp ..

Localidad. ... Provincia ..

._ CóJigo Postal.

. y en su nombre,

D ..

de ..

.... N_I.F_ .•...

.............. D ..

..... con poder otorgado ante el Notario

.con fccha .

üTRO/S üBJETOfS

Valor 111 Cotlt.'ldoVchiculo Aulomovil Marca MoJelo Mlllriculll

1I

I[

'Nlimcro de Chasis

IL
~L

l
J

11 11 J

11 1[

1I I1

Elllos Comprador/es

En ._

Elllos FíaJurles
••••••••• 11 .. ... de .

El Fi/lllncilldor
P.P.

. 19 .

Con mi INTERVENCION


